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1-Identificación del remitente. 

Se deberán adjuntar los siguientes datos a fin de poder identificar la procedencia de la muestra, 

nombre de la Persona o Razón Social, CUIT, dirección, teléfono y un e-mail de contacto. 

Para el caso de ser Asesor y también poder recibir los resultados, deberá extendernos una 

constancia otorgada por la empresa que asesora donde manifieste su conformidad de extenderles 

los resultados. 

 
2- Identificación de la muestra. 

La muestra recogida se identificará debidamente; de preferencia fijando una etiqueta al recipiente. 

La identificación deberá incluir: nombre del muestreador, fecha de la toma, lugar de procedencia, 

tipo de análisis requerido, uso o destino (para consumo humano, animales o riego), para lo cual se 

utiliza el agua y todo otro dato que se considere de interés.  

Modelo de etiqueta que se puede imprimir y pegar en el envase. 

 

      

 

 

 

 

 

 
 
 
3-Toma de muestra  
Analisis Fisicoquímico: 

Se tomará aproximadamente 1 litro de agua, en un envase de vidrio o plástico, que se encuentre 

perfectamente limpio. Enjuagar varias veces con agua potable y por último enjuagar con el agua a 

analizar, tratando de que su tapa o cierre no permita la salida del líquido, ni tampoco la entrada de 

elementos contaminantes, es importante que no quede cámara de aire en el envase.  

 

 

Análisis microbiológicos. 

En los casos en que a la muestra se le realizara examen microbiológico, se deben utilizar 

recipientes de recolección estériles (estos se pueden conseguir en farmacias). La muestra tiene 

que ser aproximadamente unos  100/200 ml, y se debe recoger con cautela, de modo de no 

contaminar el envase. Para ello se debe proceder de la siguiente manera.  Quitar de la canilla los 

tubos de goma o cualquier otro dispositivo presente. Limpiar la boca de la canilla y dejar salir 2/3 

minutos si es agua  corriente. Si se trata de un pozo continuo, dejar funcionar la bomba durante 5 

minutos. Si el pozo se utiliza muy poco o está fuera de servicio, deberá funcionar durante por lo 

menos 20 minutos antes de tomar la muestra. Cerrar la canilla tratando de que no exista perdida 
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en la válvula de cierre. Abrir nuevamente la canilla y se deja salir agua durante medio minuto, 

evitando que el chorro sea intenso, luego sosteniendo el frasco por la parte inferior se destapa 

cuidadosamente evitando todo contacto de los dedos con la boca del mismo, se llena y se tapa. 

Esta muestra tiene que estar refrigerada en heladera hasta su envio y enviarla lo más pronto 

posible refrigerada al laboratorio.      

 
4- Envío de la muestra.  
El envío debe ser en forma refrigerada, ya que hay varios parámetros (nitratos, nitritos, amoníaco) 

que pueden modificarse por efecto del calor debido a la proliferación microbiana. La muestra debe 

ser enviada al laboratorio inmediatamente después de la toma, en caso contrario debe mantenerse 

refrigerada, por no más de 5 días, en heladera hasta su envío. Cuanto menor sea el tiempo 

transcurrido desde la toma hasta el envío al laboratorio, más exactos serán los resultados 

obtenidos. 
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